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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete f Kiedfo céntimos por palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de SO céatimoe por cada 
ituiercián

L<s anuncios obligados al pago, sólo ee inaertarán 
previo abono o cuando haya persona en ie capital 
e^ie responde de éste.

i as  Inserciones se solicitarán del Exetno. Sr. Gober
nador. por oficio, exceptuándose, según está preve, 
nido, la^de! Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo « 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar que se solicitará en el oficio de remisión del 
erigina!. los Centros oficiales.

El Boletín Oüoiel se baila de venta on la ¡morante 
del Uoipieio.
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de noviembre de 1887). -

PARTE OFICIAL^
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS í

C M el Rev Don Alfonso XHKq.D.gJ.S. M. la Reina

Maünúan sin novedad on su impórtenle salud. |
(.Ga.-eia 18 diciembre 1920). ,

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN
Fxcmo Sr : Visto el dictamen de la Comisión mix

ta creada por'el Real decreto de 7 de agosto pwximo 
pasado y los informes emitidos por el Consejo Supe- 
ñor de Em.graoón y el Comité oficial de Seguros 
[especio a la creación y reglas para la mstauradon del 

Se o uro del Emigrante,
S M el Rey (q. D. g. ) se ha servido disponer que 

se proceda a la implantación del mencionado Seguro, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

CLASULA I —RIESGOS QUE SE ASEGURAN

El Comité oficial de Seguros, mediante la entrega 
por la Caja de emigiación de la prima convenida, 
toma sobre sí el riesgo de muerte y de incapacidad 
permarente absoluta Je los emigrantes españoles siem
pre que provenga de naufragio, incendio, abordaje u 
olio uccidenic de navegación.

CLÁUSULA 2 " — PERSONAS ASEGURADAS

Para los efectos de este Convenio, se consideran emi
grantes españoles a la. persi ñas definidas en la ley de 
21 de diciembre de 1907 y disposiciones complementa-

Emb p.rmu,.<>c..-b,h»f« «1 r~.b. del
Lo. Sr,,.. Secretario. “X 

de cada eemostre. 

rias: pero no se estimará que se hallan aseguradas si 
no constan nominativamente como tales en las rela
ciones que establece la cláusula 6 Los menores de 
catorce años y mayores de diez no tendrán la condición 
de asegurados para el caso de muerte. Los menores de 
diez no tendrán la condición de asegurados para nin
gún caso.

CLÁUSULA 3.a — BENEFICIARIOS
Las indemnizaciones se pagarán a los derechoha- 

bientes del fallecido por este orden:
A la viuda e hijos que se hallasen a su cuidado.
A los nietos huérfanos que se hallasen a su cui2°

3 o
dado, en defecto de los anteriores.

2 " A los padres que se hallasen a su cuidado, si no 
deiase viuda ni descendientes. .

4 .0 A los abuelos que se hallasen a su cuidado, en 
defecto de los anteriores.

5 .0 A los hermanos que se hallasen a su cuidado. 
en defecto de los anteriores. ,

CIÁUSUL1 4.“ — CUANTÍA DE LA INDEMNIZACION.
La indemnización por cada asegurado sera de ó.ooo 

pesetas.
CLÁUSULA 5.“ —PRIMA

La prima se fija provisionalmente en una peseta por 
mil de la cantidad asegurada, o sea en tres pesetas por 
emigrante.
CLÁUSULA ó.1—FORMA DE CONTRATACION ENTRE EL CON

SEJO SUPERIOR DE EMIGRACIÓN Y EL COMITE OFICIAL DE

SEGURO.
El seguro será colectivo para los emigrantes a que se 

refiere la cláusula 2.a, que embarquen por un mismo 
puerto en cada viaje de un mismo buque, aunque los 
destinos sean diferentes. Será condición precisa que el 

' viaje se efectúe en buque autorizado para el transporte 
de emigrantes, con arreglóla las disposiciones de 
Emigración vigentes en España, en cada momento.

| Para justificar quiénes son las personas a que se re,-
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fiere cada,seguro colectivo, el Consejo Supuerior de 
Emigración, por mediación de sus Inspectores, a quie
nes comunicará a tal fin las instrucciones precisas, for
mara para cada embirque relaciones de asegurados, 
que contendrán los datos siguientes:

r.° Nombre del emigrante asegurado. 2.° Edad. 3.° 
Estado. 4.0 Pueblo y provincia de su naturaleza 5.° 
Transbordos a realizar y puertos en que los llevará a 

6 '.Fecha y hora en que comenzó el seguro.
El Comité oficial de Seguros abr¡¡á al Consejo Su

perior de Emigración una póliza florante y cada una 
de esas relaciones que pnra efectos del seguro se 
considerara como la oroposici ión de éste constituirá 
una aplicación a dicha póliza flotante.

El Comité oficia! le Seguios cub'rifá el nesgo desde 
el momento en que .el buque leve anclas en el puerto 
español de embarque hasta que fondee en el puerto de 
destino.

Las relaciones antes indicadas serán enviadas oor los 
Inspectores en el primer corree, al Consejo Superior 
de Emigración, que, dentio le las veinticuatro horas 
hábiles de su recepción, remitirá al Comité oficial de 
Seguros una copia certifica la y liquidará las primas. 
En las veinticuatro horas hábiles siguientes el Comité 
oficial de Seguros expedirá la correspondiente aplica
ción a la póliza flotante;

CLAUSULA 7.“—TJQUIDACiÓN DE SINIESTROS.

Encaso de siniestro el Consejo Superior de Emi 
gracion dara aviso, con toda urgencia, el Comité ofi
cial de Seguros y remitirá a éste las sumarias de las Au
toridades competentes, los informes de los Cónsules y 
cuantos datos contribuyan a la calificación y esclare
cimiento de los hechos.

El Comité oficial de Seguros, en vista de los elemen
tos de juicio acumulados y de la existencia de benefi
ciarios y derechohabientes, sejún la cláusula 3.1, 
acordará hacer o denegar el pago, y comunicará su 
resolución al Consejo Superior de Emigración, den- 
tio de las veinticuatro horas hábiles siguientes a la del 
acuerdo.

Si se acordara efectuar el pago, el Comité oficial 
de Seguros lo verificará inmediatamente en la Caja de 
Emigración, quien liquidara inmediatamente con los 
beneficiarios. Si se acordara denegarlo, el Consejo Su
perior de Emigración podrá discutir la resolución con 
el Comité oficial de Seguros; aportando nuevos ele
mentos de juicio e interpretando ios acumulados.

En último termino, si no hubiere avenencia, se so
meterá la discrepancia a la resolución de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

CLÁUSULA 8.a—REVISIÓN DE ESTE CONVENIO.

, transcurridos cinco años, la Comisión permanente 
del Consejo Superior de Emigración y el Comité ofi
cial de Seguros, practicarán de mutuo acuerdo una 
revisión de este Convenio, revisión que se repetirá 
periódicamente cada cinco años.

El Seguro del Emigrante, objeto de esta Real orden, 
comenzará a regir en 1 .o de cuero de 1921.

Lo que de Real orden digo a V. E,. cuya vida guar
de Dios muchos años.

Madrid, ii de diciembre 'de igzo.-CairiL-Señor 
Presidente del Consejo Superior de Emigración.

(Gaceta 14 diciembre 1920.)

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL DELAmVIK’A DE ZAMOZá

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad fiebre afrosa en 
termino de Longás; debiendo, por tanto, las Autori
dades y funcionarios cumplir y hacer cumplirá los 
interesados las disposiciones reglamentarias, tanto en 
las circunstancias actuales que a continuación se ex
presan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan las cuales serán comunicadas a mi Autoridad a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los edi
ficios del pueblo y su perímetro, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue y abre
vadero. » J VIG

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, i3 de diciembre de 1920.

El Gobernador,
Co n d e d e Co el l o

SECCIÓN CUARTA

T#onm de Safuti de la provígeia de
D. Enrique Marín Compes, Recaudador de la Hacien

da en el pueblo de Lécera;
Hago saber: Que en el excediente que me hallo ins- 

trPvendo por débitos de contribución rústica, de este 
pueblo, he dictado la siguiente:

Providencia. - Resultando de los expedientes de 
apremio de los anos 1912 al i9ip-20 que el contribu- 
yenteque en la precedente certificación se expresa, es 
en deber a! Tesoro las cuotas que se indican v siendo 
conveniente para los intereses del mismo, proceder a 
su realización en un solo expediente, en uso de la facul
tad que se me concede en el art. 148 de la Instrucción 
se acumulan los descubiertos posteriores al del año 
mas atrasado, considerándose apremiado en el estado 
en que los mas antiguos se hallen, y para hacerlos efec
tivos se ampliaran los embargos, si a ello hubiere lu
gar, notificándose al interesado.

Y en cumplimiento de la anterior providencia, y no 
habiendo podido indagar el domicilio del deudor, se le 
notifica por medio de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
para que pueda acordar su inserción en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900.

Deudor, Felipe Eróles Aliacar.

Contribución rústica-Años 1912 a 1919-20

Cuotas, 3.462'12 preseras.
Recargos, 5i9‘3! ídem.
Costas, 173*10 ídem.
i otal: 4.154‘53 ídem.

En Lécera, a 19de noviembre de 1920.— El Recau
dador, Enrique Marín.
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SECCIÓN QUINTA

ÁÜD1EMCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de las personas que han sido designa- 
nadas por la Sala de Gobierno de este Tribu
nal, para desempeñar los cargos de Fiscal 
municipal y suplente, en los pueblos com
prendidos en la segunda mitad de cada parti
do judicial, y cuyos nombramientos son para 
los años 1921 a 1924, inclusives, así como 
también se publica la lista de Adjuntos nom
brados para el año próximo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Partido JndiciMl do Ateca.
Eníbid de Avisa.

Fiscal, Félix Ortega- Velázquez. 
Suplente, Faustino López Fraile.

- Godojos.
Fiscal, Bernardo Castejón Mendoza.
Suplente, Tomás Cubero Raleona.

Ibdes.
Fiscal, Antonio Cortés Delgado.
Suplente, Francisco Larena Pérez.

Jaraba.
Fiscal, Francisco Sicilia Pascual.
Suplente, José Benedí Tomás.

MalanqiAiUa.
Fiscal, Tomás López Moreno.
Suplente, Leandro Lorenzo Gil.

Monreal de Avisa.
Fiscal, Felipe Polo Enguita.
Suplente, León Gordo Renieblys,

Montevde.
Fiscal, Pascual Roy Cruz.
Suplente, José Guillén Bueno.

Mo yo s .
Fiscal, Baldomcro Lacal Balsa.
Suplente, Francisco Marquina Soriano.

Nuévalos.
Fiscal, Manuel Peiro Cuenca. • 
Suplente, Fermín Navarro Millón.

Oseja.
Fiscal, Jorge Martínez Aznar.
Suplente, Miguel Gregorio Vargas.

Pozuel de Avisa.
Fiscal, Dionisio Laorden Millón.
Suplente, Daniel Magaña Bermúdez.

Sisamón.
Fiscal, Pedro Hernández Palacios.
Suplente, Domingo Hernández Mendoza.

Torrehennosa.
Fiscal, Luis García Gutiérrez.
Suplente, Benito Larena Gutiérrez.

Tovvijo de la Cañada.
Fiscal, Manuel Polo Jimeno.
Suplente, Aparicio Molina Rafael.

. Valtovves.
Fiscal, Macario Bernal Bernal.

Suplente, Ensebio Torres Bernal.

Vilueña.
Fiscal, Miguel Pardos Cuartero. 
Suplente, Cirilo Bernal Tomey.

Villalengua.
Fiscal, Carlos Ucelay Cano.
Suplente, Jorge Maestro Trigo.

Villavvoya de la Sierra.
Fiscal, Lucio Gonzalo Calabia. 
Suplente, Joaquín Narvión Jimeno.

Partido judicial de Belchile.
Letux.

Fiscal, José González Montalbán.
Suplente, Julián Gracia Mínguez.

Moneva.
Fiscal, Pedro GualIar Marco. .
Suplente, Antonio Lerín Marín.

Moyuela.
Fiscal, Clemente Aznar Cubero.
Suplente, Cipriano Aznar Burriel.

Plenas. -
Fiscal, Antonio Luño Ortín.
Suplente, Felipe Ortín Gracia.

Puebla de Albortón.
Fiscal, Paulino Salvador Langa. 
Suplente, Nicolás Ñadal Plou.

Savtper del Sais.
Fiscal, Francisco Pina Clavería.
Suplente, José Aléónchel Puerto.

Valñíadrid.
Fiscal, Francisco Perera Quíloz.
Suplente, Victorino López López.

Villar de los Navaros.
Fiscal, Delfín Mayoial Alvarez. 
Suplente, Pascual Luño Jimeno,

Partido judicial de Borja.
Gallar.

Fiscal, Daniel Atienza Sierra.
Suplente, Juan Zaldívar Jiménez.

Lucent.
Fiscal, José María Casanova.
Suplente, Lucas Santos Oliete.

• Magallón.
Fiscal, Pablo Molinos Sarria.
Suplente, Juan Antonio Gascón Cuartero.

Maleján.
Fiscal, Fructuoso Azcona Aznar. • 
Suplente, Juan Murillo Sanmartín.

Mallín.
Fiscal, Joaquín Ibáñez Yoldi.
Suplente, Manuel Asín Sesma.

# Novillas.
Fiscal, Joaquín Lázaro Ros.
Suplente, Salvador Villanueva Belío.

Pomev.
Fiscal, Juan Pablo Cisneros Cisneros. 
Suplente, Mariano Perales Pérez.

El Pozuelo.
Fiscal, Higinio Aznar Herrer.
Suplente, Mariano Cuartero Martínez.
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Purujosa.
Fiscal, Francisco Pérez Sanjuán.
Suplente, Juan Villárroya Sánchez.

labuenca.
Fiscal, José Sanjuán Sancho.
Suplente, Antonio Sancho Mareca.

Talamantes.
Fiscal, Gabriel CastelL
Suplente, Francisco Romanos Millón.

Trasobares.
Fiscal, Aquilino Blasco Herrero.
Suplente, Pascual Gil Millán.

Part'do jadieial de Calatayud
Nig Helia.

Fiscal, Ricardo Gomoilón Asensio.
Suplente, Cosme Molinero Ostáriz.

Olvés.
Fiscal, Jesiís Sánchez Rubio.
Suplente, Rudesindo Morales Moreno.

Oyera.
Fiscal, Martín Barra Castillo.
Suplente, Nicolás Sierra JúTvéz.

Paracuellos de Jiloca.
Fiscal, Miguel Jimeno López. , 
Suplente, Francisco Gumiel Gallego.

Paracuellos de la Ribera.
Fiscal, Eusterio Pérez Gumiel.
Suplente, Francisco Melús Gasea.

Purroy.
Fiscal, Antonio Ibáñez Garza.
Suplente, Miguel Gutiérrez Garza

Santa Cruz de Crío.
Fiscal, Joaquín Baquedano Martínez.
Suplente, Valentín Barranco Barranco.

Saviñán.
Fiscal, Félix Lafuente Soriano.
Suplente, Nicolás García Fando.

Sediles.
Fiscal, Victoriano Andrés García.
Suplente, Modesto Pablo Gracia.

Sestrica.
Fiscal, José María Forcén Lafuente.
Suplente, Marcelino Gómez Perales.

Terrer.
Fiscal, Eugenio Lozano Alcolea.
Suplente, Santiago Lérida Pérez.

Tierga.
Fiscal, Gregorio Molinero Andrés.
Suplente, José Gil Gil.

Torralba de Ribota.
Fiscal, Julián Yagüe Mañes.
Suplente, Cosme Gracia Barranco.

Tobed.
Fiscal, Cosme Lobez Casas.
Suplente, Francisco Cartagena Vicén.

Vetilla de Jiloca.
Fiscal, Juan Antonio Jiménez Pérez.
Suplente, Juan Antonio Pardos Gállego.

ViUalba.
Fiscal, José Collado Agudo.
Suplente, Pedro Herruz Parra.

Viver de la Sierra.
Fiscal, Manuel Arévalo Liarte.
Suplente, Ensebio Sancho Perales.

Partido Judicial de Cariñena
Mezalocha.

Fiscal, Juan Colas Gil.
Suplente, Francisco Pérez Val.

Mozota.
Fiscal, Melchor Laborda Navarro.
Suplente, Miguel Casanova Bosqued.

. Muel.
Fiscal, Fructuoso Royo Argachal.
Suplente, Felipe Cabetas Argachal.

Paniza.
Fiscal, Manuel Cebrián Sancho.
Suplente, Domingo Conde Serrano.

Tosas.
Fiscal, Antonio Cardiel Felipe.
Suplente, Julio Gonzalvo Felipe.

Villa nueva.
Fiscal, Conrado Navarro García.
Suplente, Manuel Mayor Cartagena.

Vistabella.
Fiscal, Francisco Valiente Mainar.
Suplente, Sebastián Floría Oros.

Partido Judicial de Caspe 
Maella.

Fiscal, Esteban Gascón Carceller.
Suplente, Pantaleón Balaguer Ibarz.

Fayón.
Fiscal, Juan Arbonés Llbp.
Suplente, José Solé Vilas.

Meguinenza.
Fiscal, Manuel Valles Copóns.
Suplente, Antonio Soro Jover.

Nonaspe.
Fiscal, Eusebio Llop Andrés.
Suplente, Miguel Andrés Bielsa.

Sástago.
Fiscal, Julio Trems Enfedaque.
Suplente, Lázaro Lostes Salinas.

Partido judicial de Daroca.
Manchones.

Fiscal, Tomás Castillo Lozano.
Suplente, Rafael Gutiérrez Castillo.

Mara.
Fiscal, Simón Peiro Martínez.
Suplente, León Gómez Franco.

Miedes.
Fiscal, Pedro Manuel Lorente.
Suplente, Gaspar Jimeno Lorente.

Montón.
Fiscal, Manuel Muñoz García.
Suplente, Juan Antonio Simón Valenzuela.
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Murero Suplente, Luis Hernández Cuartero.
La Muela.

Fiscal, Vicente Guarinos Blasco. Fiscal Isidro Martínez Tapia.Suplente, Sííverio Zorraquino Górnz.
JSiombrevillci.

Suplente, Acisclo Mateo Gil.
Pedrola.

Fiscal, Juan Sancho Blanco. Fiscal Justo González Olivito.
Suplente, Mariano Vicente Polo. Seplente, Ricardo Bielsa Sancho.

Orcajo. Pinseque.
Fiscal, José Casanova Blasco. Fiscal, Simón Mañero Lapiedra.Suplente, Gregorio Valenzuela Herrera. Suplente, Domingo Bernal Ortigas.

Retascón. Plasencia de Jalón.
Fiscal, Miguel Pérez Esteban. Fiscal, Ramón Sebastián Benedí.
Suplente, Juan Morte Savirón.

Romanos.
Sulpente, Santiago Escuer Lomero.

Pleikis.
Fiscal, Juan Franco Pellejero López. Fiscal, Luciano Jarabo Arana.
Suplente, Alejo Cotaina Lázaro.

Ruesca.
Suplente, Martín Bertol Jarabo. 

Riela.
Fiscal, Cándido Jiménez Gumiel. Fiscal, Manuel del Río Romero.
Suplente, Narciso Lorente Franco. Suplente, Joaquín Mosteo López.

.'' Santed. Rueda de Jalón.
Fiscal, Pedro Pardos Visiedo.
Suplente, Pedro Rubio Pardos.

Torralba de los Frites.
Fiscal, Miguel Pardos Galindo.

Fiscal Victoriano Turón Casanovas 
Suplente, Marcelino Casanova Almenara. 

Salillas.
Suplente, Francisco Rubio Aldea. 

Torralbilla.
Fiscal, Miguel Pío Crespo. .
Suplente, Joaquín Langanta Langanta.

Fiscal, Manuel Tobajas Algas. Urrea de Jalón.
Suplente, Pablo Lázaro Herranz. Fiscal Faustino Trasobares Escuer.

Used. Suplente, Francisco Castillo Bielsa.
Fiscal, Vicente Ballestín Martín. 
Suplente, Conrado Gómez Arcos. Partido judicial de Pgea.

Balconchán. Orés.
Fiscal, Francisco Lorente Valenzuela. Fiscal, Mariano Pérez Jiménez. ,
Suplente, Guillermo Clavera Saz. . Suplente, Dionisio Morales Olivan.

Valdehorna. Las Pcdrosas.
Fiscal, Pedro Lavilla Corté^., Fiscal,Faustino Francés Aísa
Suplente, Santiago Hi'azo Hijazo. Suplente, Florencio Gordún Alegre.

Val de San Martin. Piedratajada.
Fisca, IToribio Bello Bla. co. Fiscal, Santiago Laste Lasierra.
Suplente, Diego Lechón Andrés. Suplente, José Otal Laborda.

Vílladoz. Pradilla.
Fiscal, Angel Peinado Gutiérrez. Fiscal Manuel Blasco Lafuente.
Suplente, Francisco Martín Funes.

Villafeliche.
Suplente, Enrique Piedraíita Carcas.

Puendeluna. •
Fiscal, Antonio Ibáñez Yun. Fiscal, Gregorio Alastuey Escó.
Suplente, Faustino Lon Navarro. Suplente, Agustín Aso Izarbes.

Villanueva de Jilocá. Remolinos.
Fiscal, Pascual Serrano Royo. Fiscal, José Ibáñez Arcega.
Suplente, Melchor Arnal Royo. Suplente, Santiago Valenzuela Molinos.

Villarreal. Santa Eulalia de Gallego.
Fiscal, Timoteo Cebollada Sánchez. Fiscal, Leonardo Arbués Campos.
Suplente, Pascual Guillén Esteban, Suplente, Leoncio Torralba Santamaría.

Partido judicial de La Almunla.
Lacena de Jalón.

Fiscal, Francisco Jimeno Cambra. 
Suplente, Dionisio Cobos Langanta.

Sierra de Luna.
Fiscal, Mariano Arana Arasco.
Suplente, Pedro Lambán Naudm.

Tauste.
Fiscal Lorenzo Monforte Esteban.LunipiaqiHe.

Fiscal, Basilio Lorente Bravo. 
Suplente, Gr.-gorio Adiego Moreno. 

Morata de Jalón.
Fiscal, Tadeo García Azuar.

Suplente, José María Andréu Fuster. 
Valpalmas.

Fiscal, José Pérez Sauz. .
Suplente, Sevorino Beamonte ( ajea.
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Partido judicial de Pina.
M-uez de Ebro.

Pisca], Víctor Beltrán Laborda. 
Suplente, José Lansaque Albalá.

Osera.
Fiscal, Primo Ballestar del Pon.
Suplente, Víctor Carreras Casamayor.

. Quinto.
Fiscal, Angel Burillo Al vira.
Suplente, Constancio Jarauta Belled.

Rodén.
Fiscal, Vicente Aguilar Laborda.
Suplente, Mariano Berges Abadías.

Vetilla de Ebro.
Fiscal, Antonio Aguilar Víu.
Suplente, Leonardo Burgos Labrador.

Villafranccu 
Fiscal, Pascual Abenia Castellón. 
Suplente, Angel Aranda Millán.

. La Zaida.
Fiscal, Enrique Alegría Continente.
Suplente, Mariano Clavero Clavero.

. Partido judicial de Sos.
Navardún.

Fiscal, Gregorio Remón Longás.
Suplente, Santiago Gil Arilla.

. Pinta no.
Fiscal, Simón Castejón Cavero. 
Suplente, Lucas Sangorrín Diest.

. Ruesta.
Fiscal, Cosme Gil Soteras.
Suplente, Manuel Jiménez Martínez.

i- , ®os- 
Fiscal, José Lacosta Lacosta. 
Suplente, Tomás Salvo Bonafé.

. Sig-Ms.
Fiscal, Antonio Salinas Iglesia. 
Suplente, Santiago Primicia Pellón.

. Sádaba. 
Fiscal, Luciano Ayarra Iguaz. 
Suplente, Silverio Salvo Lafuerza.

# ‘ Salvatierra. 
Fiscal, Román Hualde Benedicto. 
Suplente, Mariano Guinda Urzanqui.

. Tiermas. 
Fiscal, Manuel Campo Sanz. 
Suplente, Benito Ripalda Buey.

Uncastillo.
Fiscal, Baldomero Pueyo Goyena.
Suplente, Gregorio Glano Victoriano.

Undués de Lerda.
Fiscal, Valentín Longás Ortín.
Suplente, Juan Ortiz Arboniés.

Undués Pintano.
Fiscal, Timoteo Malle Anaya. 
Suplente, Miguel Jiménez Jiménez.

, _ Urriés.
Fiscal, Calixto Nicuesa Sánchez. 
Suplente, Eusebio Lacosta Ripalda.

Partí do judicial de Tarazona.
Novadas.

Fiscal, Tomás Angós Royo.
Suplente, Francisco Vázquez Ucar.

. San Martin de Monea y o.
Fiscal, Sebas'ián García Lamana. 
Suplente, Gregorio Jiménez Bruna.

. Santa Cruz de Grio. 
liscal, Jesús Miranda Povar. 
Suplente, Pablo Berges Magallón.

. Tarazona. 
Mscal, Juan de la Cruz Bonel y Ramírez. 
Suplente, Jacinto Cenarro Forniés

. Torrellas. 
Fiscal, Marcial García Bonilla.
Suplente,.Paulino Pérez Casáus.

Trasmoz.
Fiscal, Manuel Ramírez Martínez. 
Suplente, Fructuoso Ruiz Lahuerta.

. Vera de Moncayo. 
Fiscal, Teodoro Embid Lahuerta. 
Suplente, Blas Pérez Lamana.

. . Viertas. 
Fiscal, Luis Alonso Marquina. 
Suplente, Fernando Baquedano Redondo.

Distrito judicial del Pilar.
Puebla de Alfindén.

Fiscal, Mariano Roba Val.
Suplente, Rufino Tolosana Orduña.

San Mateo de Gallego.
Fiscal, Rafael Gando Iribarren. 
Suplente, Pascual González Acín.

. Villanueva de Gállego. 
Fiscal, Mariano Morte Vallonga. 
Suplente, Clemente Pérez Layaría.

Ztiera.
Fiscal, Joaquín Calvo Beltrán.
Suplente, Manuel Colón Pemán.

Distrito judicial de San Pablo
San Pablo.

Fiscal, José Pirla Sasot.
Suplente, Angel Anós Fernández.

Sobradiel.
fiscal, Lorenzo García Cuesta.

Suplente, José Genzor La tasa.
Torrecilla de Valmadrid.

’iscal, Mariano López Zaragozano. 
Suplente, Angel Cristóbal López.

Torres de Berrellén
Fiscal, Antonio Causapé Pérez. 
Suplente, Crescencio Latorre Latorre.

. Utebo. 
^iscab Juan Cerrada Bastarás.

Suplente, Santiago Mesonada Cerrada.
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CÜEHPO HE IMEWRNCn DEL EJERCITO
ANUNCIO

Subasta general, urgente y simultánea, dispuesta 
por Real orden de 22 de julio de 1920 («Diario 
Oficial», núm. 163).
Debiendo procederse a la adquisición, mediante su- 

tasta general, urgente y simultánea de sesenta mil 
dantas de lana, diez y siete mil ciento sesenta metros 
de loneta para cabezales, ocho mil doscientos ochenta 
tetros de retor para fundas de cabezal, cuarenta y 
hueve mil novecientos veinte metros de loneta para 
Argones, ochenta y un mil seiscientos mettos de re- 
tor para sábanas, destinadas estas clases a mate- ial de 
carna de tropa, y dos mil trescientas camas de hierro, 
Veintitrés mil kilogramos de lana, mil cuatrocientas 
dantas de lana, doce mil novecientos ochenta y cinco 
tetros de retor para sábanas y siete mi! quinientos 
siete metros de damasco encarnado para cubrecamas, 
con destino estas últimas partidas a material de Sar- 
Rentos, se convoca por el presente anuncio a los que 
deseen tomar parte en dicha subasta, que se celebrará 
cn esta Corte y Plazas de Sevilla, Valencia. Barcelona, 
Zaragoza, Burgos, Valladolid, Coruña y Palma de 
Mallorca, el día ocho de enero próximo, entre les res
pectivos tribunales constituidos en la forma que déter 
nina la regla i.a de la Real orden de 25 de diciembre 
de ig(a (D. O-, núm. 20?) y en el local que ocupan 
'as Intendencias respectivas, dando principio el acto a 
'as diez horas de dicho día con las formalida les pre
venidas en el Reglamento de contratación del Ramo 
de Quer a, Ley de Protección a la Industria Nacional, 
ley de Contabilidad y demás disposiciones comple
mentarias.

Lis proposiciones que se presenten habran de serlo 
en plipgo cei rado, por escrito, fechadas y firmadas por 
'■citadoro persona que legalmentele represente, acom
pañándose en este caso el correspondiente poder. Se 
incluirá resguardo que acredite haber hecho^cn la Caja 
general de depósitos o sus Sucursales el depósito del 5 
Poi io o  del importe del precio límite fijado en el plie
go de condiciones técnicas correspondiente a la propo
sición, y se exhibirá la cédula personal corriente y re
cibo de la contribución industrial que corresponda sa- 
’isfacer según el concepto en que comparezca el licita- 
dor, o certificado de haber sido alta en la industria a 
lúe la contratación se refiera.

Las proposiciones se redactarán en pliego entero de 
Papel timbrado de la clase octava (una peseta), o si 
fuere otra clase de papel ha de llevar adherida la póli
za equivalente, ajustándose la redacción al modelo que 
a continuación se inserta.

Podrán hacerse las proposiciones: Para mantas de 
hopa, por la totalidad o por lotes de dos mil quinien
tas o múltiplo de esta cifra; para mantas de Sargentos, 
por la totalidad, especificando si son blancas o encar
dadas, pero todas de un solo color; para camas de hie- 
tro, por la totalidad, por la mitad o por lotes de la 
cuarta parte del tota); para lana, por la totalidad, por 
'otes de cinco mil y por el de la fracción de tres mil; 
Para el retor de 1*34 metros para sábanas de cama de 
Argentos, por la totalidad; para retor de 1*34 metros 
Para sábanas de cama de tropa, por cuatro lotes de 
Quince mil metros y uno de veintiún mil seiscientos 
tetros; para damasco encarnado, por la totalidad; pa
ta retor de 92 centímetros, por dos lotes de cuatro 
hiil ciento cuarenta metros; para loneta de 88 cenríme- 
hos para jergones de cama de tropa, por cuatro lotes 
de diez mil metros y uno de nueve mil novecientos 
veintc metros, y para loneta de 88 centímetros para ca

bezales de cama de rropf, por tres lotes de cuatro mil 
cuatrocientos, y uno por el resto de tres mil novecien
tos sesenta. ; . -

Cuantos datos necesiten conocer los licitadores ade
más de los expresados en este anuncio, podran tomar
se de los pliegos de condiciones que se hallarán de ma
nifiesto, como igualmente la manta tipo, todos los días 
laborables, desde las nueve a las trece horas, en las In
tendencias respectivas.

El precio límite que ha de regir en dicha subasta se
rá: para cada manta de lana para tropa, treinta y cinco 
peseras; cada manta de lana para Sargentos, treinta y 
cinco pesetas; cada cama de hierro, ciento doce pesetas; 
cada kilogramo de lana, cinco peseras veinticinco rén- 
timos; cada metro de retor de 1*34 metros de ancho, 
cinco pesetas sesenta v un céntimos; cada metro d“ da
masco encarnado de 75 centímetros de ancho, siete pe
setas treinta v un céntimos; cada metro de loneta de 
88 centímetros de ancho, cuatro pesetas cincuent a y 
tres céntimos, v cada metro de retor de 02 centíme
tros de ancho, cuatro pesetas veintinueve céntimos.

En el caso de que resulten dos o más p-oposiciones 
iguales en algunas plazas en que se celebren las subas
tas. se procederá a la licitación por pujas a la llana ante 
el Tribunal correspondiente en los términos prevenidos 
en el artículo q8 de la ley de contabilidad de la Ha
cienda pública. Cuando hava igualdad en proponentes 
de distintas plazas, quedarán en suspenso las adjudica
ciones provisionales hechas por los tribunales de subas
ta respectivas, y se reunirá de nuevo el Tribunal princi
pal. como continuación del acto celebrado, convocando 
previamente a los licitadores de ^oposiciones iguales, 
para que tenga lugar la puja y como consecuencia la 
adju licación al mejor postor, o en caso de igualdad, el 
sorteo prevenido en el referido artículo de la ley.

Madrid. t3 de diciembre de 1020. — F1 Intendente 
de Ejército, Joaquín Bnville.—Es copia: El Jefe de la 
Sección, Ramón Landa.

Modelo de proposición.

Don F. deT., domiciliado en ..  con residencia 
en ..... .  provincia de...... , calle ...... , número , por
sí (o en representación de ....), en’erado del anuncio pu
blicado en (la Gaceta de Madrid o Boletín Oficial de 
la provincia, o periódico local en que aparezca el anun
cio) fecha ..... de......... y del pliego de condiciones per 
que ha de regirse la subasta general urgente y simul
tánea para la adquisición de materiales con destino a 
la construcción de ropas de cama de tropa y sargento 
del ejército, se compromete y obliga con sujeción a las 
cluásulas del citado pliego a suministrar:

. mantas de lana para tropa, a .....  pesetas ......  
céntimos (expresado en letra) cada una.

Mil cuatrocientas mantas (blancas o encarnadas) para 
cama de sargento, a ...... pesetas......céntimos (expre
sado en letra) cada una.

. kilogramos de lana, a ...... pesetas ......céntimos 
(expresado en letra) cada kilogramo.

.  metros de retor de 1*34 metros de ancho, a ...... 
pesetas..... céntimos (expresado en letra) cada uno

. metros de damasco encarnado de y5 centímetros 
de ancho, a ..... pesetas ........ céntimos (expresado en 
letra) cada uno.

.  metros de loneta de 88 centímetros de ancho, a 
.....  pesetas...... céntimos (expresado en letra) cada 
uno.................................................... z

.. metros de retor de 92 centímetros de ancho, a 
.... pesetas .... céntimos (expresado en letra) cada uno.

Se acompaña resguardo del depósito del cinco por 
ciento prevenido.

Fecha y firma.
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HOSPITAL MILITAR E ZARAGOZA
El Teniente Ooro sel du Intendencia, De i-ga lo del Jefe 

adminiBtrHtivo de lu provd&eia y plaza (.te Zaragoza;
Hace saber: Que a 1 s once del dia v .ieit.del actual 

se celebrará uu concurso en las oficinas de lu Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza, para U adaujsiqióp 
de los víveres y artículos necesarios éu el nrsmu durante 
el mes de éheró próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula ryersonal, el 
recibo de la contribución y el poder, en su casó, de once a 
once y media del Citado día, RCompaSnado muestras de los 
artículos que of ezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimieutp, entrega y pago de los miaui s a la reía 
ción y pliegos de condiciones que de^e hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse.

Zaragoza, 15 de dícrembré de 1920. — Julio Ramos,
Modelo de proposición.

D. F. d3 T. y T. con cédula número. . domiciliado 
en.... .  y con residencia en...... provincia de........ calle..... 
número...... enterado del anuncio publicado en el Bo l b  
TÍN Of ic ial  de la provincia, fecha ... , para la adquisición 
de ios víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de este plaza durante el mea de...... se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de .. a ... . (en letra) pesetas. (en 
letra) céntimos.

El litro de ...., a ... . (en id.) pesetas ..... (en id.) cén
timos

El quintal métrico de . ..., a ..... (en id ) pesetas ....
(en id.) céntimos.

Ei cuarto de gallinaza ... . (en id.) pesetas.(en id.) 
céntimos.

Cada huevo, a..... (en id.) pesetas..... (eu id.) céntimos
Zaragoza, ... de ... de 1U2 ...

(Firma)

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
El Redorado, haciendo uso de las atribuciones que 

le confiere el R. D. de 11 de agosto de 1904, interpre
tado por la orden de la Dirección general de primera 
euseñinza de 3o • de julio de 1912 (Bo l et ín  Of ic ial , 
núm. 66), ha resuelto que las vacaciones de Navuiud 
comiencen, para todas las Escuelas Nacionales del Dis
trito Universatorio, el día 21 del a-tual y terminen el 
día 6 de epero pi óximo.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
Juntas lócale'.

Zaragoza, 16.de diciembre de 1920.—El Vicerrector, 
Antonio de la Figuera y Lezcano.

SECCIÓN SEXTA
San Mateo de GAUego.

Por término de quince días se hallan de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento los documentos 
siguientes, al objeto de oir reclamaciones:

Presupuesto municipal ordinario para 1921-22 y 
padrón de cédulas para 1921.

San Mateo de Gallego, io de diciembre de 1920. 
—Ei Alcalde, Hilario Enrkhe.

San Martin de Moncayo.
Por término de quince días se hallarán de manifies

to, en la secretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes, al objeto de oir reclamaciones:

Presupues'o municipal ordinario para 1921-22 y 
y padrón de cédulas personales para 1921.

San Martín de Moncayo, 11 de diciembre de 1920.
—El Alcalde, Baltasar Oria.

Santa Cruz de Moncayo.
Por dimisión del que la d sen peñaba, se halla va

cante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, con 
el sueldo de mil pcsetis, qu-i p. ibi á el agraciado 
desde.primero de abril próximo, y h isla aquella lecha 
percibirá a razón de ochocientas pesetas por el tiempo 
que desempeñe dicho cargo.

Las instancias serán dirigidas a esta Alcaldía en el 
término de diez días; pasados los cuales se proveerá.

Santa Cruz de Moncayo, 12 de diciembre de 1920.
— El Alcalde, Manuel Calvo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
ju z g a d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia

La Almunia <Be Kloña Godiua.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de primera instancia de 

este partido;
Por el presente edicto higo saber: Que en este JnZ' 

gado se instó por D a Josefa Arrcgui Corredor expe' 
diente sobre la devolución déla fianzi que su marido 
D. Carlos Argilés Buruaga tiene constituida para el 
desempeño de su cargo de Registrador de la propiedad, 
mediante, su fallecimiento, ocur-ido en veintisiete de 
febrero ú'timo, en el que por providencia de hoy, de 
conformidad a lo prevenido por el artículo cuatrocien
tos nueve del Reglamento de la Ley Hipotecaria, se 
anuncia, en virtud de lo acordado, la devolución de la 
fianza que el Sr. Argües tenía constituida, por medio 
de tres edictos sucesivos de tres meses de plazo cada 
uno, que se insertarán eu el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, a fin de que todos 
aquellos que tuvieran acción que deducir contra el Re 
gistrador expresado presenten en este Juzgado la opor
tuna reclamación; previniéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que hubiere lugar, haciendo 
constar, que el citado Sr. Argilés sirviólos Registros 
de la propiedad de Cañete; Gaocín, Medina de Aragón, 
Cebreros, Caspe y el de este partido.

Y para su inserción en dichos periódicos oficiales, 
se expide este tercero y último de los edictos acorda
dos.

Dado en La Almunia, a once de diciembre de mil 
novecientos veinte.—Carlos Pérez Acebal.— D. S. O., 
Francisco Gardeta.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de las acequias de Matarraua 

y Algas de la villa de Nonaspe.
ANUNCIO ‘

Se convoca a la Comunidad a Junta general, para 
el día dos del próximo eneio, con el objeto de renevar 
la mitad de los Vocales uel Sindicato, que les corres
ponda cesar en sus cargos y nombrar los que deban 
sustituirles. Debiendo advertir que si no se reuniera 
mayoría, queda por este anuncio convocada la Junta 
para ei domingo siguiente; tomando acuerdo cualquie
ra que sea el número que se reuna, según prescribe el 
artículo 5y de las Ordenanzas.

Nonaspe, 10 de diciembre de 1920 - El Presidente, 
Fiaucisco Puéitolas.— Ei Secretario, J. Gracia.

imprenta del Hospicio.


